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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 24 de noviembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de descalificaciones de viviendas protegidas a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio, significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la 
Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra las mencionadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio de Málaga, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
los art. 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

NOMBRE Y PELLIDOS DNI DESCALIFICACION
M.ª CARMEN RODRIGUEZ RAMIREZ  ****9086 29-DS-0110/20
ANA ASUNCION TERRERO HERRERA  ****8263 29-DS-0123/20
MANUEL MARTIN MORAL  ****0624 29-DS-0036/21
MARIA ESTHER GARCIA ROSUA  ****2883 29-DS-0053/21
ALEJANDRO RODRIGUEZ IBAÑEZ  ****8514 29-DS-0059/21
JUAN MANUEL GALLEGO LORENTE ****3811 29-DS-0062/21
VICTORIA JIMENEZ MOLINA  ****1509 29-DS-0066/21
M.ª ASUNCION FRANCO FUENTES ****8942 29-DS-0067/21
M.ª CANDELAS VICENTE LORENZO ****9228 29-DS-0069/20
CECILIA M.ª DAS NEVES DIAZ  ****3082 29-DS-0071/21
REBECA ROLDAN RUIZ  ****3351 29-DS-0099/21

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 24 de noviembre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.


